
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL No.1100131100202020-00023700 

DTE: EDUIN DAVID RINCON  

DDO: LILIAN NATALIA HERNANDEZ CASTAÑEDA 

 

 

JUZGADO VEINTE (20) DE FAMILIA 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Agréguese al proceso la constancia y documentación que allega el demandante 

respecto a la notificación realizada a la demandada por correo electrónico, sin 

embargo y previo a tenerla por citada, la parte interesada debe tener en cuenta 

lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 respecto al trámite de notificación: 

 
“…Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que 

deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  

 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a 

partir del día siguiente al de la notificación.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos…” 

(Subrayado y Negrilla fuera de texto) 

 

De acuerdo a lo anterior, informe como obtuvo la dirección de correo 

electrónico del demandado a efectos de notificarlo del presente trámite por los 

canales digitales pertinentes.  

 

De igual manera, agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las 

partes, el documento presentado por la Delegada del Ministerio Público, quien 

manifiesta conocer el proceso y constar de su notificación. 
 

NOTIFIQUESE, 

 
GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHÓRQUEZ  

JUEZ 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notifico por estado 

N°________ 

De hoy ___________ 
 

La Secretaria:  

        

DORA INÉS GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ  

HB  


